
Un auspicioso debut en el
Congreso tuvo el actual ministro
de Justicia y Derechos Huma-
nos, Fernando Rabat, cuando a
pocos días de asumir se presentó
en la sala del Senado, donde se
votaría la reforma a Gendarme-
ría. Se trataba de un antiguo
anhelo tras años de discusión, el
cual se comenzó a concretar
cuando a fines de 2025 la admi-
nistración anterior ingresó un
proyecto, el que luego del cam-
bio de mando se despachó casi
de forma unánime.

Ahora, las labores de custodia
quedarán en manos del Ministe-
rio de Seguridad, mientras las de
reinserción social, en la cartera
domiciliada en Morandé 107, que
tiene un año para crear un órgano
especializado en esta materia.

n Una cartera “técnica”
Aquello “pavimentó” el cami-

no para enfocarse en otras refor-
mas que cuentan con consenso,
negociaciones avanzadas o, al
menos, el acuerdo de discusión.
Por ejemplo, el cambio al siste-
ma de nombramientos en el Po-
der Judicial, donde el Gobierno
ya cedió —al menos parcialmen-
te— a la idea de crear un consejo
especializado para designacio-
nes, a pesar de que esa no era su
opción original. Las próximas
semanas, también será revisada
la nominación del magistrado
Dinko Franulic para llenar una
vacante en la Corte Suprema.

El subsecretario de Justicia,
Luis Silva, en conversación con
“El Mercurio” a principios de
mes, recordaba que personas de
la administración de los expresi-
dentes Michelle Bachelet, Sebas-
tián Piñera y Gabriel Boric desta-
caban que este ministerio era
una cartera “técnica”, “muy ins-
titucional” y “republicana, en el
sentido tradicional del término”.

n El “ruido” por 
desvinculaciones

Sin embargo, la oficina de en-
frente —la Subsecretaría de De-
rechos Humanos, encabezada
por Pablo Mira— ha generado
cuestionamientos a la adminis-
tración de Rabat, principalmen-

te, de organizaciones de DD.HH.
Ello, luego de que se desvin-

culara a la abogada Paulina Za-
morano, quien trabajó en el mi-
nisterio por 14 años y cuyo últi-
mo cargo fue como jefa del Pro-
grama de Derechos Humanos,
designada por la administración
anterior. Además, salieron otras
dos jefaturas del Plan Nacional
de Búsqueda. Tamara Lagos, jefa
del área de archivos e investiga-
ción documental y Magdalena
Garcés, jefa del área de búsque-
da y trayectorias. 

Desde la cartera se explicó en

esa oportunidad que eran cargos
de “exclusiva confianza, que no
presentaron sus renuncias el 10
de marzo, como lo hicieron otros
funcionarios en esa calidad”.

El cargo de Zamorano fue
ocupado inmediatamente por
Constanza Garrido, abogada
con pasado en el Instituto Nacio-
nal de Derechos Humanos. En
tanto, el lunes pasado ingresó el
reemplazo de Garcés, según co-
municaron desde la Subsecreta-
ría de Derechos Humanos. Se
trata de Javiera Schweitzer, abo-
gada con más de una década de

experiencia en protección de de-
rechos humanos, derechos de la
niñez y adolescencia y derecho
penal en ámbitos nacionales e
internacionales. 

La vacante de Lagos aún no es
llenada, pero desde la reparti-
ción comentan que se hará un
proceso de movilidad interna.

n Indultos, una tensión que
se mantiene

La tensión que provocaron es-
tas desvinculaciones no ha desa-
parecido. Desde el inicio de la
gestión de Rabat, los indultos
anunciados por el Presidente Jo-
sé Antonio Kast en este ámbito
mantienen en alerta a las organi-
zaciones de DD.HH. Si bien las
autoridades no han entregado
mayores detalles, este medio pu-
do recabar la semana pasada que
al menos siete condenados por
lesa humanidad estarían solici-
tando el beneficio. 

El secretario de Estado solo ha
dicho que cada petición será
evaluada en su mérito, lo que
acrecienta la incertidumbre de
familias y víctimas de violacio-
nes a los derechos humanos.

n La instrucción, el correo y
la posibilidad de oponerse

Y la tensión solo creció en la
semana, cuando radio Bío Bío di-
fundió un correo en que se dis-
pone que los abogados de la car-
tera no apelen en causas en etapa
de cumplimiento de pena. Aun-
que desde la subsecretaría expli-
caron que si los abogados lo esti-
man conveniente, pueden noti-
ficar a la jefa del programa.

El correo en cuestión, enviado
por Garrido, dice: “Como bien
saben, en las últimas semanas he
recibido instrucciones en orden
a no alegar o apelar en causas en
etapa de cumplimiento. Ante es-
ta situación, considero impor-
tante poder establecer algunos
criterios de trabajo”.

Y también agrega que “en
aquellos casos en que la instruc-
ción sea no apelar o no alegar, y
con el fin de resguardar la traza-
bilidad, estimo conveniente que
los/as abogados/as me envíen
un correo indicando su inten-
ción de apelar o alegar. Sobre esa
base, daré respuesta señalando
que, por decisión de la autori-
dad, se ha definido no apelar o
alegar, junto con la fundamenta-
ción correspondiente”.

Desde la Subsecretaría de De-
rechos Humanos explicaron a
este medio que “el correo habla
sobre una decisión basada en el
análisis caso a caso frente a tres
causas específicas. El mismo co-
rreo señala que para los casos si-
guientes que se presenten, si-
guiendo el Protocolo vigente
desde el año 2017, se tendrá que
hacer una evaluación por los
abogados del programa, consig-
nando la opinión de si se cree
procedente alegar o no. Es decir,
menciona explícitamente que el
análisis será caso a caso con un
método de trabajo claro”.

Lo anterior, “según el Proto-
colo de 2017, en el ítem II, pun-
to 1, letra e), el cual se ha respe-
tado en las últimas cuatro ad-
ministraciones, la decisión de
intervenir o no intervenir debe

ser informada al Subsecretario
de DD.HH., dando cuenta los
antecedentes que justifiquen la
intervención o no interven-
ción”, aseguraron.

n Continuidad
de programas

El último hecho que encen-
dió nuevamente las alertas del
mundo de los derechos huma-
nos fue el oficio de Hacienda,
que sugiere descontinuar el
Programa de Derechos Huma-
nos, en el marco del ajuste fiscal
propuesto por el Gobierno.

No obstante, ello no fue consi-
derado por la cartera, según ex-
presaron desde la misma. Así lo
comunicó Bernardita Vega, jefa
de gabinete del subsecretario
Mira, quien, mediante una co-
municación a los funcionarios
de la repartición, sostuvo que
“les escribo por especial indica-
ción del subsecretario de Dere-
chos Humanos, Pablo Mira, para
señalarles que la sugerencia con-
tenida en el Oficio Circular N°
21, del Ministerio de Hacienda,
relativa al Programa de Dere-
chos Humanos, no será conside-
rada en ningún sentido”. 

Y añade que “el Programa de
Derechos Humanos forma parte
de un mandato legal de esta sub-
secretaría y constituye un eje
central de nuestro quehacer ins-
titucional”. Ya el subsecretario
Mira había asegurado en entre-
vista con este medio que los tres
programas relacionados a la ma-
teria se mantendrían.

A pesar de ello, quienes cono-
cen cómo se van desarrollando
los distintos temas en el ámbito
de los derechos humanos, creen
que al menos la entrega de los in-
dultos, que sigue pendiente,
puede volver a reactivar los
cuestionamientos. 

Ministerio de Justicia ha sido cuestionado por la materia:

DD.HH. abre flanco a Rabat, en medio
de negociaciones clave en el Congreso

E. CANDIA

La posible liberación de condenados en causas de DD.HH. y eventuales cambios de
criterios en programas son algunos de los hechos que han complicado en Morandé
107. Desde la cartera han asegurado la continuidad de los planes.

El ministro Fernando Rabat comenzó su gestión este 11 de marzo, tras
ser nombrado por el Presidente José Antonio Kast.

“La sugerencia contenida en el Oficio Circular
n° 21, del Ministerio de Hacienda, relativa al
Programa de Derechos Humanos, no será
considerada en ningún sentido”.

EXTRACTO DE OFICIO A FUNCIONARIOS DE LA SUBSECRETARÍA DE
DERECHOS HUMANOS
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pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. El
ministro de fe del tribunal certificará en
la causa la suficiencia de las garantías,
individualizando al postor, monto y
número de vale vista, previo a la reali-
zación del remate. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, lo que se comunicará
mediante correo electrónico. Para parti-
cipar en la subasta realizada por video-
conferencia, todo postor deberá tener
activa su Clave Única del Estado o
firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. El día previo al re-
mate se remitirá un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. El remate se verificará el día y
hora indicados, ante el juez de la causa,
el secretario del Tribunal y con los pos-
tores que asistan. De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 29, contenido
en el numeral 18 de la ley N° 21.389, que
crea el Registro Nacional de Deudores
de Pensiones de Alimentos, se deja ex-
presa constancia que en la realización
de la subasta de autos el tribunal no ad-
mitirá a participar como postores a las
personas que figuren con inscripción vi-
gente en el citado Registro, en calidad
de deudor de alimentos. Demás bases y
antecedentes autos rol C-5633-2024, cara-
tulado ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Soto’. Ejecutivo. Secretario.

VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, el
13 de mayo de 2026, a las 13:45 hrs, por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, rematará la propiedad
ubicada en calle Andalién número siete
mil trescientos trece- C, que corres-
ponde al sitio Número tres del plano
respectivo, Comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, y los derechos equi-
valentes a un veinticuatro coma sesenta
y cinco por ciento sobre el Pasaje Pri-
vado. El dominio se encuentra inscrito a
fojas 3040 N° 4400 del Registro de Pro-
piedad del año 2019 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo para
las posturas la suma de 18.873,80 Uni-
dades de Fomento equivalente en pesos
al día de la subasta. - precio pagadero
al contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. El
ministro de fe del tribunal certificará en
la causa la suficiencia de las garantías,
individualizando al postor, monto y
número de vale vista, previo a la reali-
zación del remate. Al postor no adjudi-
catario, se le restituirá su vale vista
material y presencialmente, el día si-
guiente hábil a la celebración del re-
mate en las dependencias del Tribunal
hasta las 12:00 horas de dicho día. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom. El día previo al re-
mate se remitirá un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. Para participar en la subasta
realizada por videoconferencia, todo
postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
Tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo de Desposeimiento ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Diaz’ Rol
C-30216-2019. Secretaría.

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 14° piso, subastará 13 de
mayo 2026, 12:50 horas, videoconferen-
cia plataforma zoom, inmueble calle
Víctor Soto Espinoza N° 1.112, lote n° 21
manzana a, loteo ‘Jardines De Peñaflor
II’, acceso General Avenida Vicuña
Mackena n° 760, comuna Peñaflor, Re-
gión Metropolitana, inscrito fojas 738
vuelta, número 1001, Registro Propiedad
Conservador Bienes Raíces Peñaflor,
año 2018. Mínimo posturas $ 72.312.417,
pago 5° día hábil. Interesados deberán
rendir caución 10% mínimo mediante
vale vista endosable a orden del tri-

1616 Remates de
propiedades

bunal. Acompañarse materialmente en
dependencias tribunal día anterior re-
mate entre 9:00 y 12:00 horas. En dicho
acto indicar identidad, rol causa, correo
electrónico y número telefónico. Bases y
antecedentes oficina judicial virtual
‘Banco Del Estado De Chile Con Ro-
drigo Alejandro Seguel Cortés’, Rol
C-5064-2025. Secretario/a.

REMATE. ANTE EL 28° JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, se subas-
tará el día 26 de mayo de 2026, a las
12:30 horas, por Videoconferencia Plata-
forma Zoom. Departamento N° 422, del
cuarto piso, del Condominio Plaza
Lourdes, ubicado en Calle Radal N° 810,
comuna de Quinta Normal, inscrito a
Fojas 102.103 N° 148.483, en el Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, año 2021. Mínimo
postura la suma de 1.735,814241 UF, mas
$ 646.100, por costas, equivalentes al día
del remate. Los interesados para parti-
cipar en la subasta, deberán rendir cau-
ción por medio de Vale Vista endosable
a la orden del tribunal, por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, la que
se imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. El vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del tribunal el
día anterior a la fecha fijada para el re-
mate de 09:00 a 12:00 horas y además
de indicar su identidad, el rol de la
causa en que participará, correo
electrónico, número de teléfono. Sera de
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesario para participar en la subasta,
lo que será coordinado por el tribunal y
el día previo al remate se remitirá un
correo electrónico a cada postor, in-
dicándole los datos necesarios para ac-
ceder y participar en el remate. Demás
bases y antecedentes, autos Rol
C-7201-2024, Caratulado “BICE Vida
Compañía de Seguros S.A. con Souza
Mora Alberto Jesús“. Secretario.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 14,
Santiago, en autos ‘Banco Security/Alt’
Rol C-12492-2022, se rematará mediante
video conferencia, vía plataforma
Zoom, el día 28 de mayo de 2026, a las
13:30 horas, inmueble consistente en la
Parcela Número diecisiete ubicada en el
loteo denominado Quimeimapu, según
plano agregado bajo el número seiscien-
tos dos del Registro de Propiedad del
año mil novecientos noventa y cinco,
ubicada en Loma verde sin número, sec-
tor El Totoral, Comuna de El Quisco,
Provincia de San Antonio, Región de
Valparaíso; inscrito a fojas 275, número
275 del Registro de Propiedad del año
2023 del Conservador de Bienes Raíces
de El Quisco. Mínimo posturas UF 1.954
en su equivalente en pesos al día de la
subasta, más $ 660.000, por concepto de
costas. Toda persona que desee partici-
par de la subasta deber rendir caución
suficiente por medio de vale vista en-
dosable a la orden del Tribunal, por el
10% el mínimo para iniciar las posturas,
la que se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Di-
cho vale vista deber acompañarse mate-
rialmente a las dependencias del Tri-
bunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. Al
postor no adjudicatario, se le restituirá
su vale vista material y presencial-
mente, el día siguiente hábil a la cele-
bración del remate en las dependencias
del Tribunal hasta las 12:00 horas de di-
cho día. Se hace presente que la subasta
se realizar por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom. Para partici-
par en la subasta realizada por video-
conferencia, todo postor deber tener ac-
tiva su Clave Única del Estado o firma
electrónica avanzada, para la eventual
suscripción de la pertinente acta de re-
mate. Será carga de los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar, de-
biendo el Tribunal coordinar su ingreso
y participación con la debida anticipa-
ción. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Demás bases y antecedentes
autos ‘Banco Security/Alt’, Rol
C-12492-2022. Secretaría.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, calle Huérfanos n° 1409 - 18°
piso. El remate, será realizado por vi-
deoconferencia, mediante plataforma
zoom, el día 12 de mayo de 2026 a las
15:30 horas. Se subastará el inmueble
correspondiente al lote ? parcela C de la
subdivisión de la parcela ocho de la coo-
perativa el triunfador constituida por
parte del predio rústico denominado
Santa Elena de Lonquén, de la comuna
y Provincia de Talagante, inscrito a fo-
jas 1776 número 1685 correspondiente al
registro de propiedad del año 2009, cor-
respondiente al Conservador De Bienes
Raíces de Talagante. Mínimo para las
postura en la suma de $ 68.348.808. La
subasta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual los interesados
deben rendir garantía suficiente para
participar, equivalente al 10% del valor
de tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
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sentar materialmente en la secretaria
del tribunal hasta las 12:00 hrs del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, en el si-
guiente link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
98388734201, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Además, deberán contar los
postores con clave única o bien firma di-
gital avanzada al día del remate. Los in-
teresados deben acompañar compro-
bante de haber rendido la garantía al
correo jcsantiago29_remates@pjud.cl,
hasta las 15 horas del día anterior a la
fecha fijada para el remate, con indica-
ción del postor que concurrirá, adjun-
tando al correo copia de la cédula de
identidad de quien participará en la su-
basta (por ambos lados). Lo anterior,
con el fin de coordinar su participación,
obtener información respecto al proto-
colo para la realización de la subasta y
recibir el link con la invitación a la su-
basta. Demás antecedentes en bases de
remate y en autos rol c-24716-2019, cara-
tulados Banco De Chile/Lorca.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 18 Santiago, rematará 11 de mayo
de 2026 a las 15:30 horas. En caso de
suspenderse el remate por motivos im-
previstos, ajenos a la voluntad de las
partes y del tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 horas, salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 horas, la
propiedad ubicada en pasaje Sierra
Guaderrama N° 11.450, que corresponde
a la unidad N° 6 de la manzana uno, de
la primera etapa del proyecto La Sierra
de Chicureo, comuna de Colina, Región
Metropolitana. El título de dominio se
encuentra inscrito a fojas 64.227 n°
93.334 del registro de propiedad corres-
pondiente al año 2023 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
de la subasta será la suma de 4.095 uni-
dades de fomento.- precio remate se pa-
gará dentro de quinto día hábil de efec-
tuada la subasta mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal. Los
postores interesados en participar del
remate deberán rendir caución sufi-
ciente equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil De San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la secretaría del
tribunal hasta las 12:00 hrs. Del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs del
viernes anterior a la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará me-
diante plataforma zoom, para lo cual se
requiere de un computador o teléfono
con conexión a internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Todo postor de-
berá tener activa su clave única del es-
tado, para la eventual suscripción del
acta de remate. Los postores interesa-
dos deberán ingresar comprobante legi-
ble de rendición de la caución, a través
del módulo establecido al efecto en la
oficina judicial virtual, y enviar un cor-
reo a la casilla electrónica jcsantiago29_
remates@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs.
Del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. Del día viernes anterior a la su-
basta, indicando su nombre completo y
adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se
requiera contactarlo. Los postores y
público en general podrán participar de
la subasta a través del siguiente link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/96330584493
demás bases y antecedentes en autos rol
c-21.250-2023, ‘Banco Santander Chile
Con Sepúlveda’.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará 25 mayo 2026, 15:30
horas o en caso de suspensión por moti-
vos ajenos al tribunal, al día siguiente
hábil 10:30, mediante videoconferencia
plataforma Zoom, propiedad ubicada en
la calle Camino del Ayuntamiento N°
2.106, que corresponde al sitio 24-A del
plano de subdivisión respectivo, comuna
de Lo Barnechea, inscrito a fojas 48638,
N° 73529 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2010. Postura mínima
equivalente en pesos moneda corriente
día subasta a UF 26.000. Interesados
rendir garantía equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del Tribunal, docu-
mento que se deberá presentar materi-
almente en la Secretaría Tribunal hasta
las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior
a la subasta. Es carga de las partes y
postores tener elementos tecnológicos y
de conexión. Todo interesado deberá
tener activa su Clave Única del Estado.
Interesados deberán ingresar compro-
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bante legible de caución, a través
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar correo a casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta
12:00 hrs. día hábil anterior a subasta, o
si fuera sábado, hasta 12:00 hrs. del
viernes anterior a subasta, indicando
nombre completo y adjuntando copia
-por ambos lados- de cédula de identi-
dad, indicando el Rol causa, un correo
electrónico y número telefónico. Precio
pagadero 5° día desde subasta. Link Su-
bas ta ht tps: / /p jud -c l . zoom.us / j /
94936594980. Más antecedentes en expe-
diente caratulado ‘Banco Internacional
con Trends Inmobiliaria’, Rol N°
17736-2024. La Secretaria.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará 18 mayo 2026, 15:00
horas o en caso de suspensión por moti-
vos ajenos al tribunal, al día siguiente
hábil 10:30, mediante videoconferencia
plataforma Zoom, propiedad consistente
en el lote A Uno; de la fusión y posterior
subdivisión de las siguientes propieda-
des: a) lote uno de la subdivisión de
parte del Fundo La Gloria de la Comuna
de Isla de Maipo, Provincia de Tala-
gante; b) resto del predio agrícola deno-
minado Hijuela Oriente de la comuna de
Isla de Maipo, hoy Chacra, fojas 424, N°
396 del año 2015, del Registro Propiedad
Conservador de Bienes Raíces de Tala-
gante. Postura mínima $ 1.078.910.533.-.
Precio pagadero 5° día desde subasta.
Interesados rendir garantía equivalente
al 10% del valor de tasación aprobado,
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Es carga
de las partes y postores tener elementos
tecnológicos y de conexión. Todo intere-
sado deberá tener activa su Clave Única
del Estado. Interesados deberán ingre-
sar comprobante legible de caución, a
través módulo especialmente estable-
cido al efecto en la Oficina Judicial Vir-
tual, y enviar correo a casilla electró-
nica jcsantiago29_remates@pjud.cl,
hasta 12:00 hrs. día hábil anterior a su-
basta, o si fuera sábado, hasta 12:00
hrs. del viernes anterior a subasta, indi-
cando nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de cédula de
identidad, indicando el Rol causa, un
correo electrónico y número telefónico.
Link Subasta https://pjud-cl. zoom.us/j/
92112743104. Más antecedentes en expe-
diente caratulado ‘Banco Internacional
con Vitivinícola La Villita’, Rol N°
3328-2024. La Secretaria.

REMATE. CON FECHA 14 DE MAYO
del 2026 a las 16:00 horas, en oficinas del
Sr. Arbitro Gabriel del Río Toro, Apo-
quindo 3472, of. 1001, Las Condes, desig-
nado por 29° Juzgado Civil, autos parti-
cionales “Alarcon con Alarcon“, por re-
solución de fecha 10 de abril de 2026, se
rematarán los siguientes bienes raíces:
Uno: Inmueble calle Puntiagudo
número 4867, que corresponde al sitio
número diez manzana E, del plano loteo
de la Chacra “El Carmen“, comuna de
Conchalí, Región Metropolitana, rol
avalúo 2703-9, que deslinda: Norte: 35
metros con sitio 9; Sur: 33 metros 60
centímetros con sitio 11; Oriente: en 17
metros con sucesión Andrés Ebner, hoy
Fundo La Palmilla de Federico Schall;
Poniente: 16 metros con calle Puntia-
gudo. El dominio de este inmueble se
encuentra inscrito a nombre de los co-
muneros a fojas sesenta y nueve mil
cinco número cien mil doscientos cin-
cuenta y dos del Registro de Propiedad
Conservador Bienes Raíces Santiago del
año dos mil veintitrés. Mínimo subasta $
138.000.000. Dos: Lote número once, de
la división de la parcela porción siete,
de la Cooperativa Renacer Campesino,
comuna de Lampa, Región Metropoli-
tana, rol de avalúo número 151-619, que
deslinda: Norte: parcela 6 de Renacer
Campesino; SUR: parcela porción ocho
de Renacer Campesino, camino de ac-
ceso al resto de los lotes; Oriente: lote
Número diez de la división de la parcela
porción siete de Renacer Campesino;
Poniente: lote Número doce de la divi-
sión de la parcela siete de Renacer
Campesino. El dominio de este inmue-
ble se encuentra inscrito a nombre de
los comuneros a fojas sesenta y nueve
mil seis número cien mil doscientos cin-
cuenta y cuatro del Registro de Propie-
dad Conservador Bienes Raíces San-
tiago del año dos mil veintitrés. Mínimo
subasta $206.034.104. Tres: Lote número
doce de la división de la parcela porción
siete, de la Cooperativa Renacer Cam-
pesino, de la comuna de Lampa, Región
Metropolitana, rol de avalúo número
151-424, que deslinda: Norte: parcela
porción seis de Renacer Campesino;
SUR: con parcela porción ocho de Re-
nacer Campesino, camino de acceso al
resto de los lotes de por medio; Oriente:
lote número once de la división de la
parcela porción siete de Renacer Cam-
pesino; Poniente: lote número trece de
la división de la parcela siete de Re-
nacer Campesino. El dominio de este in-
mueble se encuentra inscrito a nombre
de los comuneros a fojas sesenta y
nueve mil cuatro número cien mil dos-
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cientos cincuenta y uno del Registro
Propiedad Conservador de Bienes
Raíces Santiago del año dos mil vein-
titrés. Mínimo subasta $197.762.346. Pos-
tores deberán rendir caución por el 10%
mínimo fijado para la subasta en cada
inmueble, mediante vale vista a nombre
del Sr. Árbitro. Demás especificaciones
bases de subasta, aprobadas por resolu-
ción de 23 septiembre 2025 y 10 abril
2026. Interesados solicitar antecedentes
al mail: gdelrio@gmdk.cl. Actuaria So-
nia Quilodrán

REMATE TRIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso,
remátase el próximo 19 de mayo de 2026
a las 13:30 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, inmueble
ubicado en Pasaje El Estribo número
doscientos doce, que corresponde al lote
número diez de la Manzana E, del Con-
junto Habitacional ‘Casas de La Llave-
ría’, construido en el Lote A Uno del
plano de loteo respectivo, Comuna de
Maipú, Región Metropolitana, inscrito
fojas 43.093 número 63.045 del año 2021
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo subasta suma de $ 118.523.496.-.
Precio pagadero contado dentro cinco
días siguientes a la fecha subasta medi-
ante depósito en la cuenta corriente del
Tribunal. Para participar en la subasta
los interesados deberán entregar vale
vista a la orden del Tribunal, nomina-
tivo o endosable, por el monto que cor-
responda al 10% del mínimo. Esta será
la única forma de constituir garantía su-
ficiente para la subasta. No se podrá
válidamente constituir garantía medi-
ante depósito en la cuenta corriente del
Tribunal, cupón de pago del Banco, ni
transferencia electrónica. Los interesa-
dos en participar de la subasta junto al
vale vista, deberán entregar copia digi-
talizada de su carnet de identidad,
además de señalar el nombre completo
del postor, su email y teléfono, con al
menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Solo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico el link con la invi-
tación a la subasta. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Montalva Pereira, Karen Patricia’,
Rol N° C–10.929-2024. Secretario.

TRIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, rema-
tará el 12 de mayo de 2026, a las 13:00
horas, a través de videoconferencia a
realizarse por intermedio de la plata-
forma Zoom, departamento Número
quinientos dieciocho del quinto piso,
Torre B, y estacionamiento Número
ciento uno del segundo nivel subterrá-
neo, ambos del Edificio denominado
‘Plaza del Agua’ o ‘Edificio Argomedo
trescientos veinte’, cuyo acceso princi-
pal es calle Argomedo Número trescien-
tos veinte, Comuna de Santiago, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el Número 3501 y sus lámi-
nas respectivas; además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno Inscrito a Fojas 84295
número 122831 del Registro de Propie-
dad del año 2019, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago y a nombre
de María José Alfaro Henríquez y Diego
José Alfaro Henríquez. Mínimo para las
posturas será UF 1.900.- equivalente en
pesos al día del remate, precio paga-
dero al contado dentro de quinto día
hábil de efectuada la subasta. Para par-
ticipar en la subasta los interesados de-
berán entregar vale vista a la orden del
Tribunal, nominativo o endosable, por el
monto que corresponda al 10% del mí-
nimo. Esta será la única forma de con-
stituir garantía suficiente para la su-
basta. No se podrá válidamente consti-
tuir garantía mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal, cupón de
pago del Banco, ni transferencia
electrónica. Los interesados en partici-
par de la subasta, junto al vale vista,
deberán entregar copia digitalizada de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
email y teléfono, con al menos veinticu-
atro horas de anticipación a la fecha fi-
jada para el remate, a fin de verificar
la garantía, y la observancia de las nor-
mas legales para la participación en la
subasta. Sólo cumplidos los trámites
señalados, se remitirá correo electró-
nico el link con la invitación a la su-
basta. La garantía para aquellos
postores que no se adjudiquen el bien
subastado será devuelta mediante la de-
volución del vale vista a quien corres-
ponda; mientras que la garantía ren-
dida por el que se adjudique la propie-
dad, se imputará como parte del precio.
Cada postor será responsable de verifi-
car que se efectúe en forma oportuna y
correctamente la constitución de la ga-
rantía en la causa que corresponda.
Todo interesado en participar en la su-
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basta como postor, deber tener activa
su Clave única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. El ministro de fe del
Tribunal, con objeto de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el inciso quinto
del artículo 29 de la Ley N° 21.389, de-
berá corroborar en el Registro de Deu-
dores de Pensión de Alimentos, si el
postor registra inscripción vigente en
calidad de deudor de alimentos. En caso
afirmativo, se excluirá del listado de
postores autorizados para participar en
la subasta. Luego, el ministro de fe del
tribunal certificará la suficiencia de las
garantías que se hubieren depositado
para participar en la subasta individua-
lizando al postor, monto y número de
vale vista. Verificado ello se le remitirá
a cada postor un correo electrónico, con
los antecedentes para conectarse a la
audiencia de remate, siendo carga de
los interesados el disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar, correspondiendo
al Tribunal el coordinar su ingreso y
participación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo de desposeimiento ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Alfaro’ Rol
C-12855-2023. Secretaría.

REMATE, JUEZ ÁRBITRO LUIS MI-
randa Cereceda, en juicio de partición
caratulado Águila con Águila rematará
el día 14 de mayo 2026, a las 16.00 horas,
en Huérfanos 1147, oficina 442, Comuna
Santiago, propiedad ubicada en calle
Peatones Ocho número 4811, de la co-
muna de Macul, Rol Avalúo 9089-343, el
título de dominio vigente constituido en
la especie por la inscripción especial de
herencia se halla a fojas 41.949, número
58.849, del año 2024, en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta UF
3.700.- Interesados deben efectuar cau-
ción equivalente al 10% del mínimo es-
tablecido para subasta, mediante vale a
la vista tomado a la orden del Juez árbi-
tro don Luis Armando Miranda Cere-
ceda, Rut: 7.680.590-3. La entrega mate-
rial del Vale Vista debe verificarse el
día miércoles inmediatamente anterior
a la fecha de la subasta, entre las 10:00
y las 13:30 horas. Demás antecedentes
expediente arbitral

ANTE EL JUEZ PARTIDOR, SEÑOR
Christopher Andrés Sánchez Grundt, en
causa expediente ROL A-1-2025, caratu-
lados “Saldaña con Saldaña“, se rema-
tará el jueves 14 de mayo de 2026, a las
16:00 horas, en tercer llamado, el in-
mueble ubicado en calle Nevado Tres
Cruces N° 5847, comuna de Peñalolén,
Región Metropolitana; cuya propiedad
está inscrita a fojas 9683 número 13968 y
a fojas 9686 número 13971, ambos del
Registro de Propiedad del año 2022 en el
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago; su rol de avalúo es el número
9533-14 de la comuna de Peñalolén. Se
realizará el remate de forma remota, en
https://us04web.zoom.us/j/72452342833?
pwd=quLsFyJcbcYCO7sgPVfkB18evjj
Llw.1 ID de Reunión: 724 5234 2833,
Código de acceso: s5C442. El mínimo
para comenzar las posturas será de UF
1.600 en su equivalente en pesos al día
de la subasta. Los interesados en el re-
mate deberán consignar en el plazo de 3
días antes del día fijado para la su-
basta, el 10% del mínimo fijado, medi-
ante transferencia o vale vista a
nombre del Juez Arbitro. Consultas y
Bases: abogado.sanchezgrundt@g-
mail.com

EXTRACTO. JUZGADO DE POLICÍA
Local de Independencia, ubicado en
Avda. Inglaterra 1474, comuna de Inde-
pendencia, rematará el día 14 de mayo
de 2026, a las 13:30 horas, el 50% del in-
mueble ubicado en el Sitio 10 del Predio
Los Corrales, comuna de Carahue, Pro-
vincia de Cautín, Región de la Arauca-
nía, correspondiente a los derechos que
don Victor Andrés Roa Rivas tiene en la
propiedad inscrita a fojas 322, número
307, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Carahue
del año 2021. Minimo de posturas $
1.905.543. Interesados acompañar Vale
Vista o boleta bancaria por el equiva-
lente al 10% del mínimo de posturas a
nombre de BCI Seguros Generales S.A.
Saldo pagadero dentro de quinto día
hábil siguiente al remate. Demás bases
y antecedentes en Secretaria del Tri-
bunal. Rol N° 51.475-2022-PM. Secretaría.

REMATE JUICIO PARTICIONAL
Juez Arbitro Carlos Ferreira Herrera,
12 mayo 2026 16:00 horas, Alameda 949
oficina 1201, se rematara vía plataforma
zoom, inmueble Calle Renato Zanelli N°
1417, ex Covadonga, correspondiente al
sitio once de la población San José, co-
muna de Ñuñoa, inscrito: A) a fojas
80484 Número 59951 del año 1995. - B).-
fojas 61594 número 58948 del año 1997. -
C) a fojas 16237 número 25661 del año
2008.- D) fojas 52481 número 78984 del
Registro del año 2010. E) Inscripción a
fojas 35053 número 49733 del registro de
propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2016.- F) Ins-
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cripción a fojas 71532 número 102478, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2016, todas del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, mínimo 535.320.784, garantía
vale vista 10% del mínimo, más antece-
dentes fono 998010606.

JUZGADO COBRANZA LABORAL Y
Previsional Santiago, San Martín N° 950,
7° piso, Santiago, Rit: C-4582-2019 Ruc:
18- 4-0149950-0, “Leon con Brzovic“, 19/
05/2026, 12:00 horas, inmueble ubicado en
calle Marigen número nueve mil ocho-
cientos cuarenta y siete, que co-
rresponde al sitio M de la manzana A,
del plano de loteo del inmueble denomi-
nado Chacra Marigen, comuna de La
Florida, Región Metropolitana. De pro-
piedad Paula Carolina Vidangossy Oli-
vares. Inscrita Fojas 47734 Número 69332
Registro Propiedad 2023 Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas $ 64.947.547. Precio pagado contado
dentro quinto día hábil realizada subasta
mediante depósito cuenta corriente tri-
bunal. Derecho posturas consignar ga-
rantía suficiente $ 6.494.754 equivalente
10% mínimo, depósito cuenta corriente
Tribunal, efectuado a través cupón de
pago Banco Estado (no transferencia
electrónica) obtenido página Poder Judi-
cial www.pjud.cl. Remitir comprobante
por escrito presentado por O.J.V., junto
copia carnet identidad señalando nombre
completo persona participará calidad de
postor, email y teléfono, si actúa por sí o
en representación de otro, y en este
último caso deberá expresar los datos de
la persona -natural o jurídica- a quien
representa, nombre y Rut de la persona
que efectuó el depósito y correo electró-
nico del participante, y remitir mismos
antecedentes a jcobsantiago_remates
@pjud.cl. Plazo vence 12:00 horas día an-
terior fecha fijada para el remate. Se
realizará por videoconferencia, plata-
forma zoom. Ejecutante no deberá pre-
sentar garantía para tomar parte su-
basta, abonándose a precio remate el va-
lor del crédito tenga contra ejecutante.
Subastador designará domicilio dentro
radio urbano Santiago. Demás bases y
antecedentes del remate de la propiedad
y derechos, causa individualizada, acce-
diendo a módulos consulta tribunal o
www.poderjudicial.cl. Santiago, tres de
marzo de dos mil veintiséis. Rit:
C-4582-2019 Ruc: 18-4-0149950-0 Cristian
Montes Albornoz, Jefe (S) de Unidad de
Causas y Liquidaciones

PARTICION BORGEL CON LOPEZ.
Martes 15 de mayo de 2026, a las 15:30
horas, se realizará remate ante juez ar-
bitro partidor don Gonzalo Neira Kai-
bitsch del Departamento 213 del 21°
piso, del edificio torre N° 5, ubicado en
Avenida Portugal N° 38, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, y dere-
chos, entre los cuales se encuentra el
terreno, rol de avalúo N° 1005-120, ins-
crito a fs. 61.054 N° 87.611 del año 2017 y
a fs. 17.339 N° 24.873 del año 2020, ambos
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. La
subasta se llevará a efecto en la oficina
del juez partidor, ubicada en calle Huér-
fanos 1055, oficina 709, Santiago. El mí-
nimo de posturas será la suma de $
60.000.000. Todo postor para poder to-
mar parte en el remate, deberá rendir
caución, equivalente al 10% del mínimo
fijado para las posturas mediante un
Vale Vista Bancario endosable.

ANTE JUEZ ÁRBITRO ÁLVARO
Awad, Apoquindo 3669, piso 11, Las
Condes, el 27 mayo de 2026, a las 16:00
hrs., se realizará un remate sobre in-
mueble ubicado en calle La Rábida N°
5701, que corresponde al sublote N3 del
plano de subdivisión población Sonavela
o Barrio residencial Luis Claro Solar,
comuna de las Condes, Región Metropo-
litana. Mínimo UF 5.596 al contado me-
diante depósito en cuenta de Tribunal
dentro de 15 días hábiles siguientes a la
firma del acta de remate. Interesados
para tomar parte deben otorgar caución
10 por ciento del mínimo mediante vale
vista o depósito a plazo renovable a la
orden Juez Árbitro. Se autoriza partici-
pación online en enlace: https://meet.
google.com/wst-kxkb-gfa. Bases y de-
más antecedentes solicitarse a alvaro.
awad@awad.cl.

EXTRACTO REMATE. JUZGADO CO-
branza Laboral y Previsional Santiago,
San Martín N° 950, piso 7, Santiago, Rit
C-1916-2020 Ruc 20-4-0241873-8 ‘’Lara/
Otero”, 20 de mayo de 2026, 12:00 horas,
se rematará inmueble correspondiente
departamento N° 35 de Block 8, ubicado
en calle o Pasaje Río Lluta N° 1551, de la
Población Pucará de Lasana, ubicada en
Avenida Las Torres y calle Ismael Bri-
ceño, comuna de Quilicura. De propie-
dad Rosa Ester Otero Fuentes. Inscrita
Fojas 2540 N° 3566 Registro Propiedad
2010 Conservador de Bienes Raíces San
Miguel. Mínimo posturas $ 13.212.793.
Precio pagado contado dentro quinto día
hábil realizada subasta mediante depó-
sito cuenta corriente tribunal. Derecho
posturas consignar garantía suficiente $
1.321.279 equivalente 10% mínimo, me-
diante depósito cuenta corriente Tribu-
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nal, efectuado a través cupón de pago
Banco Estado obtenido página Poder Ju-
dicial www.pjud.cl. Remitir comprobante
por escrito presentado por O.J.V., junto
copia carnet identidad señalando nombre
completo persona participara calidad
de postor, email y teléfono, y remitir
mismos antecedentes a jcobsantiago_
remates@pjud.cl. Plazo vence 12:00 ho-
ras día anterior fecha fijada para el re-
mate. Se realizará por videoconferen-
cia, plataforma Zoom. Ejecutante no de-
berá presentar garantía para tomar
parte subasta, abonándose a precio re-
mate el valor del crédito tenga contra
ejecutante. Subastador designará domi-
cilio dentro radio urbano Santiago.
Demás bases y antecedentes del remate
de la propiedad y derechos, causa indi-
vidualizada, accediendo a módulos con-
sulta tribunal o www.poderjudicial.cl.
Santiago, veintitrés de marzo de dos mil
veintiséis.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

NECESITO UBICAR HIJOS DE MARIA
del Carmen Fica, contactarse al correo
paoalemf@gmail.com por exhumación.

EN CUMPLIMIENTO ART. 58, RE-
glamento General de Cementerios, cí-
tese a parientes de doña Silvia María
Espinoza Jaque, Q.E.P,D., a reunión el
28/04/2026, a las 15:00, Oficina del Admi-
nistrador del Parque del Recuerdo Amé-
rico Vespucio, Avda. Recoleta 4421, co-
muna Huechuraba. Motivos: Traslado
interno.

SE BUSCA A FAMILIARES DE DON
Luis Constancio Vidal Vidal, Run N°
2.012.555-1, fallecido el 20-11-2005, para
trámites de exhumación y cremación de
sus restos, comunicarse con Juan Maria
Pardo Pardo al N° 984677911.

1640 Citan a reunión
instituciones

AVISO CITACIÓN. ASAMBLEA ORDI-
naria y extraordinaria de aportantes.
Fondo de Inversión Privado Crucero
Mundial, en liquidación. Por acuerdo de
Vantrust Capital Asset Management
S.A., se cita a Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria de Aportantes del Fondo
de Inversión Privado Crucero Mundial,
en liquidación (el Fondo), conforme a
continuación se indica: 1. Asamblea Or-
dinaria de Aportantes: A celebrarse en
primera citación el día 05 de mayo de
2026, a las 10:00 horas, y en segunda ci-
tación el mismo día a las 10:30 horas,
con el fin de someter a consideración de
los Aportantes las materias propias de
este tipo de Asambleas. 2. Asamblea
Extraordinaria de Aportantes: A cele-
brarse en primera citación el día 05 de
mayo de 2026, inmediatamente a conti-
nuación de la Asamblea Ordinaria de
Aportantes y en segunda citación a cele-
brarse el mismo día a las 11:30 horas,
con el fin de: (a) Aprobar los estados fi-
nancieros de los ejercicios comprendi-
dos entre los años 2013 y 2024, ambos in-
clusive y, (b) Conocer y pronunciarse
acerca de la cuenta final correspon-
diente al término del proceso de liquida-
ción del Fondo, habida consideración a
la expiración del plazo de vigencia del
Fondo. Las Asambleas se celebrarán
exclusivamente por medios tecnológi-
cos, a través de la plataforma Teams de
Microsoft, accediendo a través del en-
lace enviado a los Aportantes en la co-
municación respectiva. Tendrán dere-
cho a participar en las Asambleas los
Aportantes inscritos en el Registro de
Aportantes del Fondo al momento de
iniciarse la respectiva Asamblea. Los
Aportantes podrán hacerse representar
por medio de mandatos, generales o es-
peciales, otorgados para estos fines.

TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros de Santiago ’Fundador José Luis
Claro Cruz’ ’Unión, Constancia y Disci-
plina’. Por orden del Sr. Capitán, se cita
a Academia de Compañía para el lunes
27 de abril del presente año, a las 19:30
hrs., en las dependencias del Cuartel.
Tema: Doctrina Institucional. Tenida:
Formal. Duración: 2 horas aproximada-
mente. El Ayudante.

TORRUELLA PLACENCIA.
Propiedades. Testamentos. Contacto
+56995557470.
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